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SECCIÓN IX

Se crea el Sistema Nacional de
Mejora Continua de la

Educación para cerciorarse
que se cumpla lo establecido

en el articulo 3. Sus
decisiones serán tomadas con
autonomía técnica, operativa y

presupuestaria
 



La ley establece las
reglas para su correcto

funcionamiento 
 

Realizara sus actividades con
independencia, transparencia,

diversidad e inclusión
 



Contara con una junta directiva que
es la responsable de todos los

planes que se realizan
 

También contara con un
consejo técnico que será el que
supervisara y apoyara a la junta

 



EJEMPLO

 A nosotros se nos implemento un nuevo
plan de estudios, el cual se realizo con la
finalidad de generar egresados mayor
capacitados



SECCIÓN X

Se fomentara la
permanencia el la educación

superior y se darán los
medios para el mismo

 



Aquí en nuestra institución se nos brindan muchas facilidades
para que podamos lograr egresar de la licenciatura, como los

equipos de computo, correos institucionales, instalaciones
cómodas y además apoyo psicológico.

EJEMPLO


